CONCEPCIÓN, 14 de mayo de 2009.

Nº 416 / VISTOS:
el Contrato “Concesión para la Explotación de Baños Públicos 

Existentes en la Plaza Independencia, Parque Ecuador Sector La Cascada y Parque Costanera”, de 8 de marzo 2007, suscrito entre la Municipalidad de Concepción y la señora Roxana Pilar Fuentealba Canales; el Decreto Alcaldicio Nº 253, de 20 de marzo de 2007; los Oficios Ords. Nºs 269 y 328, de 02 y 12 de marzo de 2009, respectivamente, de la Dirección de Aseo y Ornato; el Memorándum Nº 1212 y 1292, de 11 de marzo y 12 de mayo de 2009, respectivamente, de la Dirección Jurídica; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 7 letra c)  y  8  letra  g)  e  inciso  cuarto  de  la  Ley  Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; lo establecido en los artículos 3, 10 Nº 7 letra a), 49, 50 y 57 letra d) Nº 1 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley Nº 19.886; el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 2 de enero de 2009, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56, y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.- Autorízase la CONTRATACIÓN DIRECTA de la señora ROXANA PILAR FUENTEALBA CANALES, RUT Nº 13.107.419-0, por la Concesión para la Explotación de Baños Públicos Existentes en la Plaza Independencia, Parque Ecuador sector La Cascada y Parque Costanera”, por la suma mensual de UN MILLÓN SETECIENTOS SESENTA MIL PESOS ($ 1.760.000) y con un valor de tarifa a cobrar a cada usuario de ciento veinte pesos ($ 120), por el período comprendido entre el 3 de marzo y el 2 de abril de 2009 o hasta que se adjudique la nueva licitación de este Servicio, en atención a que este se configura como una prórroga del Contrato suscrito con anterioridad por considerarse indispensable para las necesidades de la Entidad y sólo por el tiempo que se procede a un nuevo Proceso de Compras, siempre que el monto de dicha prórroga no supere las 1.000 UTM, de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 letra g) de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, y a lo señalado en el artículo 10 Nº 7 letra a) del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley.

2.- Encomiéndase a la Dirección Jurídica la redacción del Contrato de Concesión respectivo.
3.- Desígnase Unidad Técnica a la Dirección de Aseo y Ornato para la administración de este Contrato de Concesión y deberá publicar el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información Chilecompra, de acuerdo a lo señalado en el artículo 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Jacqueline Van Rysselberghe Herrera
alcaldesa
Manuel Lagos Espinoza
secretario municipal
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· Archivo

MLE/gcm
